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Radicado. 2023-00141 

Accionantes: YERSON ANDRES CLAVIJO PRIAS Y OTRO 

Accionado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

CARLOS AUGUSTO LEÓN CORREDOR, apoderado de la parte actora dentro de 

la acción constitucional de la referencia por medio del presente me permito solicitar 

se de apertura al incidente de desacato de que trata el artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes:  

Mediante sentencia proferida el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), su despacho dispuso tutelar el derecho fundamenta de petición de mis 

poderdantes y en consecuencia:  

 

A la fecha la accionada no ha dado respuesta a lo ordenado, en ese orden solicito 

dar trámite al incidente de desacato.  

 

 

 



 

Agradezco la atención dispensada 
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